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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

De otro lado, se incorpora informe de secuestre GUZMÁN INMOBILIARIA 

ASESORES Y CONSULTORES PROFESIONALES S.A.S, para los fines legales 

subsiguientes.  Téngase en cuenta los valores referidos por gastos de 

parqueadero del vehículo secuestrado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ  

 

  

 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 

acumulados 

05001 31 03 019 2017 00368 00 

05001 31 03 007 2014 00436 00 

Demandante Jaime Duque Zuluaga 

Demandado Leonardo Augusto Ramírez Serna  y otro 

Asunto Incorpora informe del secuestre a quien 

se le informa   

AS.  208V         (150)        5 


